
MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
(9203) TREVELIN PROV. CHUBUT

ORIGI¡r¡rt-

ORDENANZA nro lZ/ 9L

VISTO: La Propuesta del Ejecutivo , referido a1 incremento

Salarial Personal MuniciPal,Yg

CONSIDERANDO: - Que el costo de vida ha aumentado conside-

rablemente. -
Que el sueldo de los empleados Municipalesr S€ ha visto /

retasado, con respecto a1 costo de Vida.-

POR ELLO: E1 Concejo Deliberante, en uso de 1as Facultades

que 1e confiere 1a Ley 3098, sanciona Ia Presente:

ORDENANZA

ARTICULO X,ro; Apnúébese ta liquidación de los salarios de1

Personal Municipal cle igual forma que eI mes de Matzo/9L'

más un incremento de1 2Oe" de1 básico y del- 20e¿ de los adi

cionales no remunerativos a par tir del l-ro de Abril de 1991-'-

ARTICULO 2doz Pase a1 E$ecutivo N1unicipal, para su Irnplemen-

Publicidad y Cumpliodo ARCHIVESE--tación, Dése a

COitC¡JO DiLtBEFi/rÍ..1 L:

Dada en 1a Sala
AAbril de 199L,

de Sesiones de1 Concejo
y registrada bajo Acta

Deliberante, eI
nro 288.-
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ESCALA 1:2.500
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COOPERATIVA DE PROVISI0N f)E SERVICIOS PUBLICO!'i
VIVIENDA Y CoNSUMo .'I6 DE oCTUL]ItE'' LlD^.

Esquel Chubut, 13 de Marzo de I99I.-

Señores
Municipa
Trevelin

lidad de
Chubut

Trevelin

REF: Red'de E:8. Barrio Municipal
Chacra 29, Manzana 3 r 4, 5. -

De nuestra mayor considpración:
Respecto a Ia solicitud de factibi_

lidad de provisión de suministro eléctrico para eI plan de vivien-
das a construirse en chacra zg res informamos ro sigui-ente:
} El punto de conexión se encuentra en intersección de ]as call-es

Saavedra y Río Futalefú.
- De construi-rse solamente ras Manzanas 2 | 3 4, 5, y 6, este punto

de conexj-ón será en baja tensión. si se extencliese a las Manzanas
7 , B, 9 y 10 habrá que realizar infraestructura en meclia tensión
y sub estación transformadora con punto de enlace en las calles
Frey y Río Futaleufú.
Las estructuras a colocar serán de postes de eucalipto con Racl< y
conductores de aluminio aislado en pVC.

sobre estas mismas estructuras se colocarán brazos c1e hierro con
artefactos de arumbrado público a gas de mercurio de L25 w. tipo
Strand RC350.

Sin otro particular, saluclamcls a Ud.
con atenta consideración.-
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CO¡IVET{IO DE ADJUDICACION

--E:t 1?evelln, Itial de1 Ctrubut, a 1os velntidos dlas del mes de

Febrero de 199I, entre la lfirnielpalidad de flevellnrreprosentada ,/

por e). Intendente !{ruuicipaL Da. JUAN CARTOS GARITANO I Po} una par-

t€, y en AeLante la MINICIPALIDAD, Y Por la otra, €1 SII{DICAIO DE

EMPIEADOS DE COMERCXO, como adjudieatarloS de tenrenos para, Ia colts*

trucclón de un Barrio de Vivlendas , convj.enen en celebrar eI presen-

te convenio de adjudlcacfón, sujetos a las cláusuLas que a 'contLnua-

ción se detallan:

TRIIm_§A! LA MUNICIPAtTDAD, cede y eI ADJTUDICATARIO' recibe de confo¡r-

mfdad , po? e1 término de un (r) ano, a Partfur de La fecha, 1& adjudi-

cación d.e un terreno, denómJ.nado catastral-mente, eomo ¡0aa¡r 4151617 /
deI l,ote 4 D. de Ia Qta. 29.-

SEryI'LDA: EI terreno cedido, tiene como rlnieo fln la constrüccfón de /
gn Baplo de Virriendas Famillares, Ia cual debe esta¡ -Pinalizada t

en el térnino de un aflo, saLrro causa d.e fuerza mayor debidanente Jus-

tif icada.-
TERCEEA: LA MUNICIPALTDAD, so reserva el de:reeho de resefndLf eL pre*

s¡¡1te convenio, €[ e]. easo de cgnprobar feacientemente, Ia parallzaelon

de obra, qqedando tod.o 1o lmpLantado en e1 mismo, para la llt¡NtcIPAtIDAD

per.«iiendo eI ADJTTDICATARXO, todo derecho, sin recLamo ni lnderü1zac16n

de nunguna fnrloLe.-
CUARTA¡ En caso de La reseinción deL presente convenio, Por Í-ncumpf'1 -
miento de algunas de sus C1áusulas, por parte del Adjudicatarfo, 's7. /
tenreno objeto de1 presente, y 10 implantado en é1, mejoras ¡reaLl¿adas

se::án adjudieadas a ot?a persona, designada a tal efecto por la ltrnl*
cipalidad. -
aUIU.TAI_ Finallzad¿ Ia eonstrucción de Ia Vivienda el AdJudlcatax1o, /
comenzará a abomar ios Inpuesto Munlcipales, conJuntamente con eI va,-

1o:r del ferreno, a los efectos de nealltaÍ, La escritr¡ra corresPondelen-

t€, ctuedando la misma baJo absoluta responsabllldad del adJudlcatoflo.*

srxrA¡ La 00NSTRUCCIO§, d€ la ediflcación será de acuerdo a Planos Mr-

cipales, realizados a tal efector {ü€ figfuran en aBlxo I , Y }a oba /
será supelvisada y aprobada po:r el Dpto '. Teenico de la Seeretarla de-

Obrf.ag Albfico.g.*
En r¡n todo de acuerdo y a un séIo efeeto r s€ fürman tnes eJerplares

de un misruc tenof 'en- lugar y -Fecha aates nenc j.onado.-
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